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DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN 

de 17.10.2025 

que modifica la Decisión de Ejecución C(2022) 9868 por la que se aprueba el programa 

«FSE+ Comunitat Valenciana» para recibir ayuda Fondo Social Europeo Plus en el 

marco del objetivo de inversión en empleo y crecimiento para la región Comunitat 

Valenciana en España 

 

CCI 2021ES05SFPR015 

 

 

(EL TEXTO EN LENGUA ESPAÑOLA ES EL ÚNICO AUTÉNTICO) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio 

de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 

Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 

normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el 

Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y 

la Política de Visados1, y en particular su artículo 24, apartado 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Mediante la Decisión de Ejecución C(2022)9868 de la Comisión, se aprobó el 

programa «FSE+ Comunitat Valenciana» para recibir ayuda del Fondo Social Europeo 

Plus (FSE+) en el marco del objetivo de inversión en empleo y crecimiento para la 

región Comunitat Valenciana en España. 

(2) El 24 de junio 2025, España solicitó a la Comisión la modificación del programa a 

través del sistema de intercambio electrónico de datos. La solicitud iba acompañada de 

un programa revisado en el que España propuso una modificación del programa, 

mencionada en la presente Decisión de Ejecución tras la evaluación de la revisión 

intermedia del programa que incluye una propuesta para la asignación definitiva del 

importe de flexibilidad a que se refiere el artículo 86, apartado 1, párrafo segundo, del 

Reglamento (UE) 2021/1060. 

(3) La modificación del programa consiste, además, en añadir a este programa una nueva 

prioridad específica, la prioridad 9 «STEP», que incluye el objetivo 4.5 «Mejora de los 

sistemas de educación y formación». 

(4) La modificación del programa también consiste en la introducción de una nueva 

prioridad específica, la prioridad R «RESTORE», que presta apoyo para paliar las 

 
1 DO L 231 de 30.6.2021, p. 159. 
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consecuencias socioeconómicas negativas de las catástrofes naturales que se producen 

entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2025.  

(5) La modificación del programa consiste además en reasignación de fondos entre 

prioridades, eliminación de algunas medidas e incorporación de medidas nuevas y 

ajustes de indicadores, categorías de intervención y temas secundarios. 

(6) De conformidad con el artículo 18, apartados 2 y 3, del Reglamento (UE) 2021/1060, 

España ha presentado su evaluación de este programa sobre el resultado de la revisión 

intermedia, junto con una propuesta de asignación definitiva del importe de 

flexibilidad a que se refiere el artículo 86, apartado 1, párrafo segundo, del 

Reglamento (UE) 2021/1060, que la Comisión debe aprobar junto con el programa 

revisado presentado por el Estado miembro. 

(7) De conformidad con el artículo 24, apartado 1 del Reglamento (UE) 2021/1060, la 

solicitud de España para la modificación del programa está justificada por la necesidad 

de prestar apoyo para paliar las consecuencias socioeconómicas negativas de las 

inundaciones que se produjeron el 29 de octubre de 2024 en la Comunitat Valenciana, 

abordar la escasez de mano de obra y de personal cualificado en tecnologias 

estratégicas STEP, y actualizar el programa tras la revisión intermedia para reflejar su 

estado actual de ejecucion. La solicitud también establece el impacto esperado de la 

modificación en el logro de los objetivos definidos en el programa y es conforme con 

el Reglamento (UE) 2021/1060 y el Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento 

Europeo y del Consejo2. 

(8) De conformidad con el artículo 40, apartado 2, letra d), del Reglamento (UE) 

2021/1060, el comité de seguimiento mediante procedimiento escrito el 23 de junio de 

2025 examinó y aprobó la propuesta de modificación del programa, teniendo en cuenta 

el texto del programa revisado y su plan de financiación. 

(9) La Comisión evaluó el programa revisado y no hizo observaciones conforme a lo 

dispuesto en el artículo 24, apartado 2, del Reglamento (UE) 2021/1060. Sin embargo, 

España presentó informacion adicional entre 25 de agosto y 29 de septiembre 2025 y 

una última versión modificada del programa revisado el 01 de octubre de 2025. 

(10) Procede, por tanto, aprobar el programa modificado, que está sujeto a la aprobación de 

la Comisión de conformidad con el artículo 24, apartado 4, del Reglamento (UE) 

2021/1060. 

(11) De conformidad con el artículo 63, apartado 7, párrafo primero, del Reglamento (UE) 

2021/1060, el gasto que pase a ser subvencionable como consecuencia de la 

modificación del programa cubierto por la presente Decisión de Ejecución lo será a 

partir de la fecha en que se presente a la Comisión la solicitud de modificación.  

(12) Por tanto, debe modificarse en consecuencia la Decisión C(2022) 9868. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:  

Artículo 1 

La Decisión de Ejecución C(2022) 9868 se modifica como sigue: 

 
2 Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que 

se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el Reglamento (UE) 

n.º 1296/2013 (DO L 231 de 30.6.2021, p. 21). 
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1. El artículo 1 se sustituye por el texto siguiente:  

“Artículo 1 

Queda aprobado el programa «Comunitat Valenciana» de ayuda del FSE+ en el 

marco del objetivo de inversión en empleo y crecimiento para la región Comunitat 

Valenciana de España para el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 

31 de diciembre de 2027, presentado en su versión final el 9 de diciembre de 2022, 

modificado en último lugar por el programa revisado presentado en su versión final 

el 01 de octubre de 2025.». 

2. El Anexo II se sustituye por el texto que figura en el Anexo de la presente Decisión. 

Artículo 2 

El gasto que pase a ser subvencionable como consecuencia de la modificación del programa 

«FSE+ Comunitat Valenciana» aprobada por la presente Decisión será subvencionable a partir 

del 24 de junio de 2025.  

 

Artículo 3  

Queda asignado definitivamente el importe de flexibilidad al programa «FSE + Comunitat 

Valenciana». 

 

Artículo 4 

El destinatario de la presente Decisión es el Reino de España. 

Hecho en Bruselas, el 17.10.2025 

 Por la Comisión 

 Roxana MÎNZATU 

 Vicepresidenta Ejecutiva 

 

 



 

  1   
 

ES  

ANEXO  

 

“ANEXO II 

 

Asignaciones financieras totales por prioridad y contribución nacional (en EUR) 

 

 (CCI 2021ES05SFPR015) 

 

Número de objetivo 

político/específico del 

FTJ o asistencia 
técnica 

Prioridad 

Base para el cálculo 

de la ayuda de 

la Unión (coste 

subvencionable total 
o contribución 

pública) 

Fondo Categoría de región 

Contribución de la 

Unión (a) = (b) + (c) 
+ (i) + (j) 

Desglose de la contribución de la Unión 

Contribución 

nacional (d) = (e) + 
(f) 

Desglose indicativo de la contribución 

nacional 

Total: (g) = (a) + (d) 

Porcentaje de 

cofinanciación (h) = 
(a) / (g) 

Contribución de la Unión Importe de flexibilidad 

Público (e) Privado (f) sin la asistencia 

técnica con arreglo al 

artículo 36, 
apartado 5 

para la asistencia 

técnica con arreglo al 

artículo 36, 
apartado 5 

sin la asistencia 

técnica con arreglo al 

artículo 36, 
apartado 5 

para la asistencia 

técnica con arreglo al 

artículo 36, 
apartado 5 

      (b) (c) (i) (j)      

4 1 Total FSE+ Transición 58.044.483,00 38.124.003,00 1.524.960,00 17.688.000,00 707.520,00 38.696.322,00 38.696.322,00 0,00 96.740.805,00 60,0000000000% 

4 2 Total FSE+ Transición 35.020.393,00 23.001.621,00 920.065,00 10.671.834,00 426.873,00 23.346.929,00 23.346.929,00 0,00 58.367.322,00 59,9999996573% 

4 3 Total FSE+ Transición 7.113.600,00 3.379.221,00 135.169,00 3.460.779,00 138.431,00 4.742.400,00 4.742.400,00 0,00 11.856.000,00 60,0000000000% 

4 5 Total FSE+ Transición 46.881.770,00 30.792.256,00 1.231.690,00 14.286.369,00 571.455,00 31.254.514,00 31.254.514,00 0,00 78.136.284,00 59,9999994881% 

4 6 Total FSE+ Transición 988.000,00 648.925,00 25.957,00 301.075,00 12.043,00 52.000,00 52.000,00 0,00 1.040.000,00 95,0000000000% 

4 7 Total FSE+ Transición 10.155.172,00 6.669.985,00 266.799,00 3.094.604,00 123.784,00 6.770.115,00 6.770.115,00 0,00 16.925.287,00 59,9999988183% 

4 9 Total FSE+ Transición 19.063.200,00 18.330.000,00 733.200,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 19.063.200,00 100,0000000000% 

4 R Total FSE+ Transición 165.937.018,00 159.554.825,00 6.382.193,00 0,00 0,00 8.733.528,00 8.733.528,00 0,00 174.670.546,00 94,9999995992% 

Total   FSE+ Transición 343.203.636,00 280.500.836,00 11.220.033,00 49.502.661,00 1.980.106,00 113.595.808,00 113.595.808,00 0,00 456.799.444,00 75,1322359315% 

Total general     343.203.636,00 280.500.836,00 11.220.033,00 49.502.661,00 1.980.106,00 113.595.808,00 113.595.808,00 0,00 456.799.444,00 75,1322359315% 

” 

 


